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ACUERDO DE AUTORIDAD MIGRATOR|A NACTONAL No. 1 -2021

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo establecido en la Constitución PolÍt¡ca de la República de Guatemala es deber del Estado garantizar a los
habitantes de la República la v¡da, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona. Asimismo,
garantiza la libertad de locomoción, responsabilidad que implica que no se le podrá negar el pasaporte u otros documentos de
identificación a ningún guatemalteco;

CONSIDERANDO:

Que según lo preceptuado en el Código de [¡¡gración, Decreto Número 44-2016 del Congreso de la República de Guatemala, crea la

Autoridad M¡gratoria Nacional, la cual tiene a su cargo la formulación, creación y supervis¡ón de la Política Migratoria y de la

seguridad en materia de migración;

CONSIDERANDO:

Que a la luz de lo establecido en el artículo 91 del Código de Migrac¡ón, las personas guatemaltecas 6n el extranjero podrán adquirir
e¡ pasaporte mediante las sedes diplomáticas o consulares del país, por lo que se hace necesar¡o adoptar Ia med¡da que fac¡l¡te a los
guatemaltecos la obtenc¡ón de su pasaporte en el exterior;

POR TANTO

En ejercicio de las funciones que le confiere los Artículos 90 y 118 literales a) y n) del Código de Migración, Decreto Número 44-2016
del Congreso de la República de Guatemala; y el articulo 13 del Reglamento de Funcionamiento lnterno de la Autoridad Migratoria
Nacional, Acuerdo de Autoridad l\¡igratoria Nacional 1-2018;

ACUERDA

DISPOSICIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE PASAPORTE EN EL EXTERIOR
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ARTICULO ,I

Para la obtenc¡ón del pasaporte en el exterior, las personas que no cuenten con el Documento Personal de ldent¡f¡cación, deben
presentar ante la sede d¡plomática o consular, Certif¡cac¡ón de Nacimiento que contenga Código Único de ldentificación, extendida
por el Registro Nac¡onal de las Personas y el pasaporte anterior, si lo tuviere.

ARTICULO 2.

La presente disposición tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021, pudiendo ser prorrogado.

ARTICULO 3.

El presente Acuerdo empezará a regir el día de su publicación en el D¡ario de Centro América.

Dado en la ciudad de Guatemala, el cuatro de enero de dos mil veintiuno

GUILLERt\¡O CASTILLO REYES
VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS FRANCO URZUA
PRlt\,{ER VICEM I NISTRO

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

RODOLFO ESTUARDO VARELA ¡,4ARTÍNEZ
VICEIVINISTRO AD¡,4INISTRATIVO FINANCIERO

EDUARDO HERNÁNDEZ RECINOS
VICEt\¡INISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

Ou¿da ñaur6ám.nté Dbhió'dá, siñr. áuron¿cion éss¡a ds las auror'dadss ¿dñh'srraivas d6l\FILE, SA bajo sánoo.! eslabl€od¿s
e.las lei.6,la r€poou«ón pa!,álo roráld..sr. dtumn,o po cualqL'er méd'o o po¿ed ñ'enro, as' ( o-o l¿ disr'bu¿ ón dá qenpláros mód'¿nb
alaull€r o D¡ésram. Dúblicos

Pág¡na 2f3



ACUERDO 1-2021
/É]L\\

lnfle

HECToR MELVYN CANA RIVERA
vrcEr\¡tNtsrRo DE poliTrcA, PLANrFrcActóN y EVALUACtóN
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Ltc. cutLLERt\Io DAVTD DfAz HERNANDEz
DIRECTOR GENERAL

tNSTtruro cUATEMALTECo DE MlGRActóN
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